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Constitución Apostólica de Nuestro Santísimo Pa-
dre León XIII, Papa por la divina Providencia. 
Sobre prohibición y censura de los libros. León 
Obispo, siervo de los siervos de Dios, adperpe-
tuam rei memoriam. 
Ent re los deberes y cargos que debemos cumpl i r y des-

e m p e ñ a r con especial cuidado, y a que ocupamos la cum^ 
bre de la j e r a r q u í a apostól ica, nues t ra pr inc ipal obliga-
ción, resumen de todas las demás , consiste en v e l a r asi-
duamen te y emplea r todos nuestros esfuerzos p a r a que la 
fe y las cos tumbres no su f r an daño a lguno. Si en a lgún 
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t iempo fué necesario este t r aba jo , lo es sobre todo en nues-
t ros días , en que los espíri tus son presa de una licencia 
desenf renada , y en casi todas las doctr inas , cuyo depósito 
ha confiado á la Igles ia Nuestro Señor Jesucr is to p a r a la 
sa lvac ión del género humano , son d ia r i amente a t a c a d a s y 
pues ta s en peligro. En esta lucha, los enemigos de la f e 
emplean 

as tuc ias d iversas , innumerab les a r m a s ; pero, en-
t r e e l las , una de las más pel igrosas es la i n t emperanc ia 
en escribir , á que hoy, desg rac iadamente , se a g r e g a la di-
fusión de los malos escritos en t re la gente del pueblo. 
N a d a , en efecto, puede imag ina r se más funes to , más pro-
pio p a r a cor romper las a l m a s por el desprecio de la reli-
gión y por la exhibición de los numerosos y e n g a ñ a d o r e s 
a t r ac t i vos del pecado. Así, temiendo un mal tan g r a n d e , 
y cumpl iendo con su deber de custodio y p ro tec to ra de la 
fe y cos tumbres , la Igles ia ha comprendido muy bien que 
e r a preciso oponer remedios á esa p l aga , y s i empre , en 
cuanto pudo, procuró a l e j a r de la lec tura de malos l ibros 
á los hombres como de uii ter r ib le veneno. Los pr imeros 
t iempos del Crist ianismo fueron testigos del ceio que en 
ello desplegó el b i enaven tu rado Pablo, y los s iguientes si-
glos pudieron conocer la v ig i lancia de los Pad res , las de-
cisiones de los Obispos y los decretos de los Concilios, que 
tendían a! mismo objeto. 

Pero sobre todo, numerosos documentos escritos prue-
ban el cuidado y a rdor que desplegaron los Romanos Pon-
tífices p a r a que no se p ropagasen con g r a n perjuicio del 
público las obras de los herejes . L lena de ejemplos de tal 
v igi lancia es tá la his tor ia an t igua de la Ig les ia . Anas ta -
sio I condenó los perniciosos libros de Orígenes; Inocen-
cio I los de Pelagio, y León el grande todos los de los Ma-
niqueos. Son t ambién conocidas las c a r t a s decretales que 
pifblicó Gelasio acerca de los libros que e ra preciso apro-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 83 — 
b a r ó r ep roba r . Del mismo modo en el curso de los siglos 
se fu lminaron sentencias d é l a San ta Sede Apostólica en 
con t r a de los funestos libros de los Monotheli tas, Abelardo, 
Marsilio de P a d u a , Wicieff y J u a n Hus. 

En el 15.° siglo, después de la invención de la impren-
ta , no sólo fué preciso ocuparse de los malos escritos ya 
conocidos, sino también tomar medidas p a r a que n inguno 
de esta clase se publ icase después, previsión entonces por 
muchos motivos necesar ia y única p a r a proteger la hones 
t idad pública y a s e g u r a r la sa lvac ión de la sociedad. En 
efecto, es ta invención, en sí excelente , fecunda en g r a n d e s 
ven t a j a s , propia p a r a extender el cr is t ianismo en t re las 
naciones, pronto se convir t ió en poderoso ins t rumento do 
destrucción por g r a n número de hombres . Los funes tos 
efectos de los malos libros se a g r a v a b a n y p rec ip i t aban 
con la rapidez de su p ropagac ión . Con mucha prudencia , 
pues, Ale jandro VI y León X , nuestros predecesores , fija-
ron leyes precisas y muy adecuadas á la época y costum-
bres p a r a que los l ibreros se mantuviesen en su deber . 

Pronto se levantó hor rorosa tempes tad y hubo que opo-
nerse con creciente v igi lancia y energ ía al contagio de las 
here j ías . Por eso el mismo León X y luego Clemente V i l 
prohibieron á todos, bajo las más g raves penas , la lec iura 
de los libros de Lute ro . Mas como, por la desgrac ia de los 
t iempos, la ola impura de los malos libros se había engro 
sado y extendido en todos los países, pareció necesar ia 
mayo r y más eficaz represión, y an tes que nadie aplicó 
ese remedio, muy opor tunamen te , nuestro predecesor Pau-
lo 'IV, con lu publ icación del ca tá logo de libros de que no 
debían usar los fieles. Poco después los Padres del Conci-
lio de Trento p rocu ra ron oponer un nuevo dique á la ere 
c ieute licencia de escr i tos y lec turas . Se nombra ron hom 
bres especiales y Teólogos enca rgados no so lamente do 
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a u m e n t a r y publicar el Indice que Paulo IV hab ía dado á 
luz, sino además p a r a fijar reg las en la edición, l ec tu ra y 
uso de los libros; y Pío IV robusteció esas reg las con su 
au to r idad apos tó l ica . ^ 

Mas la razón de interés público que hab ía insp i rado 
desde luego las reg las del Concilio de Trento , fué causa 
de que se introdujesen c ier tas modificaciones en el curso 
de los siglos. Asi los romanos Pontífices, y sobre todo Cle-
mente VIII , Ale jandro VII y Benedicto XIV, conociendo 
las necesidades de su época , y siguiendo el cr i ter io de la 
p rudenc ia , publicaron va r i a s decisiones p a r a exp l ica r esas 
r eg las , ó acomodar l a s á las c i r cuns t anc ia s . 

P rueban todos estos hechos que la solicitud de los Ro-
manos Pontífices se propuso s iempre a l e j a r de la sociedad 
las e r róneas opiniones y la corrupción de las cos tumbres , 
ve rgüenza y ruina de los Estados , que los malos libros en-
gendran y p r o p a g a n . El éxito coronó sus esfuerzos , mien-
t ras la ley e t e rna presidió á las órdenes y prohibiciones de 
los que regían los Estados y obraron éstos de común acuer-
do con las au tor idades eclesiást icas . 

Todos saben lo que después sucedió. Trocados h o m b r e s 
y c i rcuns tanc ias , la I g l e s i a , con su hab i tua l p rudenc ia , 
hizo lo que, después de e x a m i n a r las neces idades de la 
época , creyó más útil y venta joso á los fieles. Muchas de 
las prescr ipciones del índice, que pa rec ían h a b e r perdido 
su opor tunidad p r imj t iva , fueron de rogadas por decretos; 
ó bien la Iglesia , benigna y p rudente , las dejó caer en des-
uso. Y luego, por ca r t a s d i r ig idas á los Arzobispos y Obis-
pos, en vir tud de su au tor idad apostól ica , mitigó Pío I X 
en muchos puntos las r eg l a s de León X . Además , cuando 
se a c e r c a b a y a el Concilio del Va t i cano , e n c a r g ó á varo-
nes doctos y espec ia lmente elegidos p a r a este cargo , que 
e x a m i n a s e n y aprec iasen todas las r eg l a s del índice, y 
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juzgasen lo que debería hacerse ; los cuales , de común 
acuerdo, es t imaron que aqué l l a s debían rasdiflcarse. La 
mayor pa r t e de los Padres se dec laró de acuerdo desde 
luego con este parecer , y así lo pidieron al Concilio. Exis-, 
te, ace rca de este punto, una c a r t a de los Obispos f r ance -
ses en que se dec la ra indudable que esas reg las , y cuan to 
concierne al índice, deben es tab lecerse de un modo abso-
lu tamente nuevo, más adap t ado á nuest ro siglo y más fá-
cil de obse rva r . I gua lmen te pensaban á la sazón los Obis-
pos de Alemania , que pedían «que las reg las del índice se 
sometiesen á revisión y nueva redacción». También los 
Obispos de I t a l i a y otros países repet ían esas ins tanc ias . 

Todos, si se a t iende á la época , insti tuciones civiles y 
cosiUmbres de los pueblos, liacían estas peticiones con ra-
zón y en consonancia con la ma te rna l ca r idad de la San t a 
Iglesia . En efecto, vista la ma rcha lan ráp ida de los espí-
r i tus , no hay un punto ea el vasto campo de las ciencias 
donde los escri tores no se en t rometan l ib remen te ,y de aquí 
el continuo apa rece r de libros muy funestos . Y es lo m á s 
g r a v e que las leyes públicas no sólo absuelven á los auto-
res de t amaño mal, sino que les dejan ampl ia l iber tad , de 
lo que resul ta que se a p a r t a n de la religión muchas a lmas , 
y que, por otra pa r t e , se puede impunemente leer cuanto 
se quiera . 

P a r a r emed ia r esos males, hemos pensado que debían 
adop ta r se dos disposiciones que diesen á todos sobre este 
punto una c lara y precisa regla de conducta . Pr imero m a n -
damos que el índice de los libros se rev isase con mucho 
cuidado, y que después se publ icase , y luego dimos á esas 
reg las un nuevo ca r ác t e r y resolvimos, respe tando su na-
tura leza , hace r l a s más t empladas , de suer te que no se hi-
ciese difícil ni penoso confo rmarse á ellas, si no se abri-
gasen malas disposiciones, en lo cual , no sólo seguimos los 
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ejemplos de nuestros predecesores, sino que también imi-
t amos la ma te rna l solicitud de la Igles ia ; pues és ta , en 
efecto, nada desea tanto como man i fe s t a r se benévola , y 
s iempre se esforzó y se e s fue rza en t r a t a r ca r iñosamente 
y con celo á sus débiles hijos que de cua lquier modo pa-
decen. 

Asi después de maduro e x a m e n y liaber tomado conse-
jo de los Cardenales de la S a g r a d a Congregación del In-

. dice, liemos resuel to publ icar los decretos gene ra l e s que 
se ponen aquí y á es ta Constitución van anejos , únicos 
que la S a g r a d a Congregación ap l i ca rá en lo sucesivo, y 
á los que deberán conformarse los católicos de todo el mun-
do. Queremos que sólo éstos tengan f u e r z a de ley, abro-
gadas las reg las del Santo Concilio de T r e n t e , las obser 
vaciones, instrucciones, decretos , adver tenc ias y cuan t a s 
decisiones adop ta ron nuestros predecesores en es ta ma-
te r ia , exceptuando la Constitución Sollicita et Próvida {V) 
de Benedicto XIV, que queremos que siga í n t e g r a m e n t e 
ap l i cada , como lo ha sido has ta el p resen te . 

fl) Es ta Consti tución de Benedicto XIV, que con t inua rá en todo 
su vigor , establece las reglas á que se deben atener las Sag radas 
Congregaciones del Santo Oficio y del Indice en la censura de obras 
que se publ iquen. No la inser tamos , porque no es in te resan te pa ra 
el público en general ; pero la recomendamos encarec idamente á los 
censores de libros. 
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DECRETOS G E N E R A L E S SOBRE PROHIBICION Y C E N S U R A DE LIBROS 
TÍTULO I 

De la prohibición de libros 

CAPÍTULO I 

Prohibición de libros de apostatan, herejes, cismáticos y otros 
escritores. 

1. Todos los libros que antes del año 1600 h a y a n con-
denado los Sumos Pondflces y Concilios ecuniénicos y no 
estén designados en el nuevo índice , deberán tenerse por 
condenados como antes , sa lvo los que se autor icen en es-
tos decretos genera les . 

2. Los libros de los após t a t a s , here jes , cismáticos y de 
cualquier ot ro escr i tor , si p ropagan la here j ia ó el c i sma , 
ó si de a lgún modo a t acan ios fundamen tos de la Religión, 
quedan abso lu tamente prohibidos. 

3. I gua lmen te quedan prohibidas las obras de los au-
tores no católicos que t r a t an ex professo de religión, á no 
ser que conste que n a d a contienen cont ra r io á la fe cató-
l ica. 

4. Los libros de los mismos au tores que no t r a t a n ex 
professo de rel igión, y que sólo de paso tocan las m a t e r i a s 
de fe, no se tendrán como prohibidas jure eclesiástico, 
mien t ras no se h a g a la prohibición por un decreto espe-
cial. 

CAPÍTULO I I 
De las ediciones del texto original y de las versiones en 

lengua no vulgar de la sagrada Escritura. 
6. El uso de las ediciones del texto or iginal y de l a s 

Universidad Pontificia de Salamanca



versiones an t iguas catól icas de la S a g r a d a Esc r i t u r a , aun 
las de la Igles ia Oriental , publ icadas por escr i tores no ca-
tólicos, cua lesquiera que sean, aunque pa rezcan fieles é 
ín tegras , perrai tense únicamente á los que se ocupan en 
estudios teológicos y bíblicos, con tal que no a t a q u e n ni 
en los prefacios ni en las notas los dogmas de la fe cató-
l ica. 

6. de igual modo y con las mismas condiciones se au-
tor izan las vers iones de la s a g r a d a Bibl ia , pub l i cadas por 
escritores no católicos, y publ icadas , ya en latin y a en 
o t ra lengua no vu lga r . 

CAPÍTULO I I I 
De las versiones de la Sagrada Escritura en lengua vulgar. 

7. Como es notorio que si se au tor izan sin discerni-
miento las Biblias en lengua vu lga r r e su l t an , por la im-
prudenc ia de los hombres , más inconvenientes que venta-
j a s ; todas las versiones en lengua vu lga r , a u n las publi-
cadas por católicos, se prohiben en absoluto , si no han 
sido ap robadas por la Sede Apostól ica, ó publ icadas bajo 
la inspección de los Obispos, con anotaciones s a c a d a s de 
ios Pad res de la Iglesia y de escr i tores doctos y católicos. 

8. También se-prohiben todas las vers iones de los Sa-
g rados Libros, compues tas en lengua vu lgar por escr i to-
res no católicos, cua lesquie ra que sean, y espec ia lmente 
las pub l icadas por las Sociedades Bíblicas, que más de 
una vez condenaron los Romanos Pontífices; pues en la pu-
blicación de tales libros se han descuidado abso lu t amen te 
las leyes muy sa ludables de la Igles ia sobre es ta m a t e r i a . 

Sin embargo , se permi te el uso de es tas versiones á los 
que se ocupan en estudios teológicos ó bíblicos, s i empre 
que se cumplan las condiciones ya es tablecidas (núm. 5). 
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CAPÍTÜLO I V 

De los libros obscenos. 

9. Los libros que ex professo t r a t a n de asuntos lascivos 
ú obscenos, que con tengan relaciones ó enseñanzas de esta 
clase, quedan abso lu t amen te prohibidos, porque no sólo 
hay que a t ende r á la fe, sino también á las cos tumbres , 
que genera l y fác i lmente se corrompen con tales libros. 

10. Los libros de autores , ya ant iguos , y a modernos, 
l l amados clásicos, si es tán infestados de ese vicio, se per-
miten, por l a e legancia y propiedad del estilo, á los que 
p u e d a n cons iderarse excusados por sus deberes de ca rgo 
ó magis ter io , pero de ningún modo se e n t r e g a r á n ni leerán 
á los niños ó jóvenes , si no se han e x p u r g a d o minuciosa-
mente . 

CAPÍTULO V 

De algunos libros de especial argumento. 
11. Se condenan los libros que contengan a t aques con-

t ra Dios, la b i enaven tu rada Virgen Mar ía , los Santos, la 
Iglesia ca tól ica y su cuito, los Sacramentos ó la Sede 
Apostól ica, y aquel los en que se desna tu ra l i za la noción 
de la inspiración de la S a g r a d a Escr i tu ra , ó en que se res-
t r inge demasiado. También las obras que intencional inente 
a t a c a n la j e r a r q u í a eclesiástica y el estado clerical ó re l i -
gioso. 

12. También queda prohibido publ icar , leer ó conser-
v a r los libros de sortilegios, adivinación, mag ia , invocación 
de espír i tus y en que se enseñan y recomiendan o t r a s su-
persticiones de este género. 
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13. Los libros ó escritos que cuentan n u e v a s apar ic io-

nes, visiones, profecías , nuevos mi lagros y que sugieren 
nuevas devociones, aun con el p re t ex to de p r ivadas , se 
prohiben si se publican sin autorización de los super iores 
eclesiásticos. 

14. Prohíbense también las ob ras que enseñan que el 
duelo, el suicidio ó el divorcio son lícitos, que t r a t an de las 
sec tas masónicas ü o t ras sociedades del mismo género , y 
pre tenden que son útiles y no funes ta s á la Igles ia y á la 
sociedad, y que sostienen er rores condenados por la Sede 
Apostól ica. 

CAPÍTULO V I 

De las imágenea sagradas y de las indulgencias. 

16. Se prohiben abso lu tamente las imágenes de imes 
tro Señor Jesucr is to , b i enaven tu rada Virgen Mar ía , Ange-
les y Santos y demás siervos de Dios, de cua lqu ie r mane-
r a impresas , si se a p a r t a n del espír i tu y de los decre tos 
de la Igles ia . Que las nuevas imágenes , con oraciones ad-
j u n t a s ó sin ellas, no se publiquen sin permiso de la auto-
r idad eclesiástica. 

16. Se prohibe á todos p r o p a g a r , de cualquier mane-
r a que sea, las indulgencias apócr i fas ó las supr imidas ó 
r evocadas por la S a n t a Sede Apostól ica; y si ya se han 
p ropagado , recójanse de manos de los fieles. 

17. Ningún libro, sumar io , opúsculo ú ho ja , e tc . , que 
contengan concesiones de indulgencias , se publ ique sin 
permiso de la autor idad competente . 
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CAPÍTULO V I I 

De los libros litúrgicos y de devoción-

18. Que nadie in tente c a m b i a r cosa a l g u n a en las edi-
ciones au tén t i cas del Misal, Brev ia r io , Ri tual , ce remonia l 
de Obispos, Pontif ical Romano y otros libros l i túrgicos 
aprobados por la San t a Ssde Apostól ica . Si es ta regUi se 
infr inge, prohíbanse dichas nuevas ediciones. 

19. Las letanías, excepto las más an t iguas y conocidas 
inser tas en los Breviar ios , Misales, l ibros Pontif icales y 
Rituales, y las de la b i enaven tu rada Virgen que se acos-
t u m b r a can t a r en la San ta Ig les ia de Lore to , y las l e tan ías 
del Santo Nombre de Jesús, a p r o b a d a s ya por la S a n t a Se-
de, no se publiquen sin la revisión y aprobación del Ordi-
nar io . 

20. Nadie publ ique sin permiso de la au to r idad legiti-
ma libros ni opúsculos de orac iones , devociones ó doct r ina 
y enseñanza religiosa, moral , ascét ica , mística y o t ras 
aná logas , aunque parezcan propias p a r a man tene r la pie-
dad del pueblo crist iano: si no se observa esta r eg la , tén-
ganse por prohibidos. 

CAPÍTULO V I I I 

De los periódicos, hojas y revistas periódicas. 

21. Los periódicos, hojas y revis tas que de propósi to 
a t a q u e n la religión ó las buenas cos tumbres , se prohiben , 
no sólo en vir tud del derecho n a t u r a l , sino también en vir-
tud del derecho eclesiástico. 

Que cuiden los Ordinar ios , en donde sea necesar io , de 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 92 — 
adver t i r opor tunamente á los fieles el pel igro y f u n e s t a s 
consecuencias de ta les l ec tu ras . 

22. Que ningún católico, y sobre todo eclesiástico, pu-
blique cosa a lguna en periódico, hojas ó rev is tas periódi-
cas de esta especie, sino por causa j u s t a y r azonab le . 

CAPÍTULO I X 

De la facultad de leer y retener libros prohibidos. 

23. Sólo tienen el derecho de leer y re tener los libros 
prohibidos, ya por especiales decretos, y a por los genera-
les, los que h a y a n obtenido el debido permiso, ora de la 
Sede Apostólica, ora de aquel los á quienes h a y a delegado 
esta f acu l t ad . 

24. Los Pontífices Romanos han confiado á la S a g r a d a 
Congregación del Indice la f a c u l t a d de conceder permiso 
de leer y conservar libros prohibidos. Grozan igua lmen te 
de esa facu l tad la Sup rema Congregación del Santo Oficio 
y la de P ropaganda Fide pa ra las regiones dependientes 
dtí ella. En Roma sólo tiene este derecho el Prefec to del 
Palacio apostólico. 

26. Los Obispos y demás Pre lados que gozan de jur is-
dicción cuasi episcopal también pueden conceder permiso 
p a r a leer libros de terminados , y sólo en casos u rgen tes . 
Si estos Prelados han obtenido de la Sede Apostól ica la fa-
cultad gene ra l de au tor iza r á los fieles p a r a leer y conser-
v a r de terminados libros condenados, que no la concedan 
sino con cau te la y por jus tas y razonab les c ausa s . 

26. Todos los que hayan obtenido la autor izac ión apos-
tólica p a r a leer y conse rvar libros prohibidos, no pueden, 
por esto sólo, leer y re tener cua lesquiera libros ó publ ica-
ciones per iódicas condenadas por los Ordinar ios de los lu-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 93 — 
gares , á menos que en el indulto apostólico se mencione 
expresamen te el permiso de leer y g u a r d a r libros conde-
nados por cua lqu ie ra au to r idad . Además, los que h a y a n 
obtenido esa autor ización deben aco rda r se de que están 
obligados, ba jo un r iguroso precepto, á g u a r d a r de ta l 
modo esos libros que no l leguen á manos de otra pe r sona . 

CAPÍTULO X 

De la denuncia de los malos libros. 

27. Aunque per tenece á todos los católicos, sobre todo 
á los que se dis t inguen por la ciencia, denunc ia r los ma-
los libros á los Obi.spos ó á la San t a Sede Apostó l ica , co 
r responde pa r t i cu l a rmen te á los Nuncios, Delegados Apos-
tólicos, Ordinar ios de los lugares y Rectores de las Uni-
vers idades eminentes por su s a n t a doc t r ina . 

28. Es bueno que al denunc ia r ios malos libros se indi-
que, no sólo el t í tulo, sino también , á ser posible, las cau 
sas por que se j u z g a que esos libros merecen la censura . 
Aquellos á quienes se h a g a la denuncia , deberán, como un 
s ag rado deber , conse rvar en secreto el nombre de los de-
nunciadores . 

29. Que los Ordinar ios , ya como tales , y a como Dele-
gados de la Sede Apostól ica, se esfuercen en proscr ibi r los 
libros y demás obras per judic ia les , publ icados ó p ropaga -
dos en sus diócesis, y subs t raer los de las manos de los fie 
les; y que sometan al juicio de la San ta Sede Apostólica 
aquel las obras que r ec l aman un examen profundo, ó los 
que, á fin de que resul te más sa ludab le efecto, parezcan 
necesi tar la sentencia condenator ia de la Autor idad su-
p r e m a . 
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TÍTULO II 

De la censura de los libros 

CAPÍTULO I 

De los Prelados encargados de la censura de libros. 

30. De lo preceptuado a r r i b a (n.° 7) se infiere en quie-
nes reside la facu l tad de a p r o b a r ó permi t i r las ediciones 
ó t raducciones de los libros s ag rados . 

31. Nadie se a t r e v a á publ icar de nuevo libros conde 
nados por la Sede Apostólica: y si por una causa g r a v e 
y r azonab le pa rece que debe admi t i r se una excepción á 
esta r eg ia , j a m á s se pe rmi ta hacer lo sin haber obtenido 
autor ización de la S a g r a d a Congregación del Indice y ob-
se rvando las condiciones que la misma prescr ibe . 

32. Los escritos que, de cua lquier m a n e r a , t r a t a n de 
las causas de beatificación y canonización de los siervos 
de Dios, no pueden publ icarse sin el benepláci to de la Sa-
g r a d a Congregación de Ritos. 

33. Aplícase igual regla á las Colecciones de Decretos 
de todas las Congregaciones r o m a n a s : que no pueden pu-
bl icarse sin previa autor izac ión , y en este caso se han de 
obse rva r las reg las prescr ip tas por los Prefec tos de c a d a 
Congregación. 

34. Los Vicarios y Misioneros Apostólicos deben seguir 
fielmente, a l publicar obras , los decretos de la S a g r a d a 
Congregación de P r o p a g a n d a . 

35. La aprobación de los l ibros cuya censura no es tá 
r e s e r v a d a por los presentes decretos á la San t a Sede Apos-
tólica ó á las Congregaciones r o m a n a s , per tenece al Ordi-
nar io del l uga r en que los libros se publ ican . 
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36. Los Regu la res t engan presente que, además de la 

autor ización del Obispo, están obligados, en vi r tud de un 
decreto del Sagrado Concilio de Tren to , á obtener el per-
miso p a r a publ icar sus l ibros, del Superior de quien de-
penden. L a s dos licencias deben impr imirse a l principio ó 
al fin de la obra . 

37. Si un escri tor que hab i t a en Roma hace impr imi r 
un libro f u e r a de es ta c iudad, no necesi ta más permiso que 
el del Cardena l Vicario de Roma y del Maestro del Sacro 
Pa lac io Apostólico. 

CAPÍTULO I I 

Del deber de los Censor en en el previo examen de los lihroÁ. 

38. Los Obispos á quienes toca conceder permiso p a r a 
impr imir los libros, deben cuidar de e n c a r g a r su examen 
á varones de ciencia y piedad reconocidas, de fe y de in-
tegr idad , de suer te que h a y a segur idad contra el f avo r ó 
la an t ipa t í a , y de que olvidarán todas las consideraciones 
h u m a n a s . Los examinadores sólo deberán a tender á la glo-
r ia de Dios y á la uti l idad del pueblo fiel. 

39. Sepan los Censores que deben j u z g a r de las diver-
sas opiniones y sentencias (según precepto de Benedic-
to XIV) con el espíri tu abso lu tamente libre de preocupa-
ciones, despojándose de las de nación, fami l ia , escuela é 
insti tuto, y dejando á un lado toda preferenc ia de par t ido , 
teniendo ún icamente á la vista los dogmas de la San t a 
Igles ia y la doct r ina común de los católicos, según se con-
tienen en los decretos de los Concilios genera les , en las 
Constituciones de los Romanos Pontífices y en el consenti-
miento de los doctores. 

40. Acabado el e x a m e n , si no aparece algo contrar io 
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á la publicación del l ibro, el Ordinar io concederá por es-
crito y g r a t u i t a m e n t e al au tor el permiso p a r a la publ ica-
ción, que al principio ó al fin de la obra deberá impri-
mirse . 

CAPÍTULO I I I 

De los libros sometido» á la previa censura 

41. Todos los fieles tienen el deber de someter á la cen-
sura eclesiást ica p rev ia , al menos los libros que t r a t a n de 
las S a g r a d a s Escr i turas , S a g r a d a Teología, Historia ecle-
s iás t ica , Derecho Canónico, Teología na tu ra l . Et ica y 
o t ras ma te r i a s rel igiosas ó mora les del mismo género , y 
todos los escritos en que genera lmen te se t r a t a de religión 
y honest idad de cos tumbres . 

42. Tampoco los miembros del clero secular deben pu-
bl icar libros que t ra ten de a r t e s y ciencias p u r a m e n t e na-
tura les sin consu l ta r á sus Ordinar ios , dando así p ruebas 
de la docilidad de su espír i tu. 

Prohíbeseles también acep ta r , sin prev ia autor ización 
de los Ordinar ios , la dirección de diarios ó publicaciones 
periódicas. 

CAPÍTULO I V 

De los impresores y editores de obras 
43. Que no se impr ima libro a lguno sometido á la cen-

s u r a eclesiást ica, sin l l eva r al f r en t e nombre y apel l ido 
del a u t o r , lugar y fecha de la impresión ó edición. Si en 
cier tos casos y por ju s t a s causas , pareciese p ruden te ca-
l l a r el nombre del au tor , sólo podría estb hacerse con per-
miso del Ordinar io . 
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44. Sepan los impresores y l ibreros que toda n u e v a 

edición de una obra a p r o b a d a exige nueva aprobac ión , y 
que la autor ización concedida al texto ú original no es vá-
lida p a r a las t raducciones en cua lqu ie ra o t r a lengua . 

45. Los libros condenados por la San ta Sede Apostól ica 
se cons iderarán prohibidos en todo el mundo y en cual-
quier lengua á la que se t r aduzcan . 

46. Todos los expendedores de libros, especia lmente 
los que se glor ían del nombre de católicos, se abs t end rán 
de vender , proporc ionar y re tener l ibros, que t r a t en ex 
professo de cosas obscenas. Respecto á los demás l ibros 
prohibidos, no deben vender los , á no haber obtenido auto-
rización de la S a g r a d a Congregación ,lel Indice, y en este 
caso sólo deben venderlos á los que pueden cons iderar ra-
zonablemente como con derecho á compra r los . 

CAPÍTULO V 
De las penas establecidas para los transgresores de los de-

cretos generales. 

47. El que lea, á sabiendas , sin autor ización de la Sede 
Apostól ica, libros de após ta t a s , ó de here jes que sosten-
gan la here j ía , ó cualesquiera otros nominalmei i te conde-
nados por L e t r a s Apostólicas, y todo el que conserve esos 
l ibros, los impr ima ó de cualquier modo los defienda, in-
c u r r e ipso facto en excomunión r e se rvada de una m a n e r a 
especial al Romano Pontífice. 

48. Los quo sin iiprobación del Ordinario impr iman ó 
h a g a n imprimir , y a libros de la S a g r a d a Esc r i tu ra , ya 
notas ó comentar ios sobre los mismos, incurren ipso facto 
en excomunión no r e se rvada . 

49. Los que hayan infr ingido las demás prescr ipciones 
contenidas en estos decretos generales , serán se r iamente 
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r ep rend idos por su Obispo, según el diverso grado de cul-
pabi l idad; y si pa rece conveniente, se rán cas t igados con 
las penas canónicas . 

Dec re t amos que las p resen tes Le t r a s y su contenido 
j a m á s podrán ser t achadas de adición, subs t racción ú otro 
defecto cua lqu ie ra de intención por nues t ra pa r t e , sino que 
son y serán s iempre vá l idas y en toda su f u e r z a , y que 
deberán obse rva r se inviolablemente in judicio et extra, 
por toda persona, de cua lqu ie ra d ignidad y p reeminenc ia 
que sea. Nós dec la ramos vano y sin fue rza cuan to pueda 
cua lqu ie ra hacer , cambiando algo eii es tas L e t r a s , sean 
cua lesqu ie ra la au to r idad y pre tex to en que se apoye , á 
sab iendas ó sin saber lo , y no obs tan te cua lesqu ie ra d i s -
posiciones con t ra r i as . 

Queremos que los e j empla re s de es tas Le t r a s , aunque 
sean impresos, pero firmados de mano de nuest ro Notar io 
y sellados con el de persona const i tuida en au to r idad ecle-
s iást ica , den fe de Nues t ra vo lun tad como la da r ían las 
p resen tes L e t r a s si fuesen mos t radas . 

Nadie se pe rmi ta a l t e r a r es ta nues t ra Consti tución, ó 
lo que dispone, l imita, deroga y m a n d a , ni de inf r ing i r la 
t emera r i amen te . Y si in ten tase alguien hacer lo , sepa que 
incur re en la indignación de Dios Todopoderoso y de los 
b ienaven tu rados Apóstoles Pedro y Pablo. 

Dado en Roma, jun to á San Pedro , el año de la Encar -
nación del Señor 1896, el octavo día de las Ka lendas de 
Febre ro ; de nuestro Pontificado, el décimonoveno.--A CAE-
DENAL M A C H I . — A PANICI, Subdatario.—Y^s&áo: De Curia 
I. De Aquila e Vicecomitibus (1). 

(1) E n estos documentos la fecha se computa , no desde el día 1." 
de Enero, sino desde el 25 de Marzo, y, por lo t an to , es ta Const i tu-
ción se publicó en R o m a el 24 de Enero de 1897. 
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SAGRADA CONGREGACION DE INDULGENCIAS 
DECRETUM URBIS ET ORBÍS EX AUDIENTIA SSML. DIE 2 

FEBRUARII 1897 . 

Jatndiu apud Christifldeles praeser t im I ta los ea in more 
est p iarum laudum fo rmula , cu jas ini t ium, Dio sia bene-
detto: qui religionis ac ius , p rae te r quam, per se opt imus , 
e t iam oppor tune vale t , quemadmodum initio inst i t iuus 
fuic, ad honorem compeiisandum divini Norainis r e ru raque 
sanct i ss imar iun , tara multis quotidie impiis vocibus pas-
sim violatum. Proximis au tem temporibus inductum est 
multis locis, Episcoporum concessu vel jussu , ut ea ipsa 
fo rmula rec i te tur publice in ecc les ia , s ivead beiiedictionera 
cum Venerabili Sac ramen to imper t i t am, sive post divini 
sacrificii ce lebra t ionem. Hujusmodi increbrescentem con-
sueiudinem SSmus. Doininus Noster Leo PP. XI I I , non se-
mel, da ta occasione, probavi t et commeudav i t . Nuper ve-
ro, quo illiam vehementuis commendare t eoque ampl ius 
fovere t , const i tui t , tura eidem f o r m u l a e laudem intersere-
re in Sacra t i ss imum Cor Jesu , tura auge re m u ñ e r a s ac r ae 
indulgent iae , quibus ea dona ta est a Decessoribus suis sa . 
me. PÍO VII et Pió IX . Alter enim die 23 Julii 1801 conces-
6it «indulgentiam unius anni pro qual ibet vice laudes eas 
corde saltera contri to ac devoto rec i tant ibus .» Al te r vero , 
die 22 Martii 1847, «eam ipsa indulgent iam an imabus quo-
que in Purga to r io detentis apl icabilera esse dec la rav i t» ; 
tum etiara eodem auno , die 8 August i , indulsit «ut oranes 
u i r iusque sexu.s Christifldeles serael sal tem in diera dic tas 
laudes per integrura raensera rec i tan tes , indulgent iam pie-
n a r i a m , una tantura cujusl ibet raensis die, uniuscujusque 
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arbi t r io e l igenda, diimmodo vere poeiiiteiites confessi a c 
s a c r a Communioiie refect i fuerinc, et a l iquam ecclesiam 
seu publ icum ora tor ium vis i taver in t , ibique per al iquod 
temporis spatiuni j u x t a meiitem Saiicti tatis Suae p ias ad 
Deum preces e f fuder in t , iucrar i possirit et valeaii t ; f a c t a 
insuper potes ta te ipsatn e t iam plenar iara indulgei i t iam 
fldelibus par i te r defunct is appl icandi» . 

I t aque SSmus. Domiiius Noster , quod spec ta t ad con-
textura fo rmulae earuradeni l audum, s ta tui t u t l a u d i q u a r -
to loco posi tae , scilicet Benedetto il Nome di Oesü, haec 
sub junga tu r , Benedetto il suo Sacratissim.o Cwore. Quod vero 
ad i i idulgentiam attii)et, benigiie tribuit ut, confir inat is 
induigentiis par t ia l i et p l ena r i a supra conmiemorat i s , du-
plicetur ipsa iadulgent ia par t ia l is , quoties eaedein laudes 
publíce devoteque (quoquinque idiomate expressae sint) 
rec i ten tur vel post diviiii sacriflcii celebratioi iem vel ad 
benedictionem cum Veuerabi l i Sac ramen to ; quae itera in-
dulgent ia cedere in suf f rag iura possit an i raabus piis Pur-
gan t ibus .—Praesen t i perpetuis fu tu r i s teraporibus va l i t u -
ro , absque ulla Brevis expedit ione. 

Datura Roraae ex Sec re ta r i a ejusdera S. Cougregat io-
nis Induigent i i s et SS. Reliquis p raepos i tae dia 2 F e b r u a -
rii 1 8 9 7 . — F K . HÍERONYMUS M.®' CAIÍD. GOTTI , Praefectus. 
— A , ACHIEP. NICOPOLITAN, Secrefaritis. 
Hic subj'icitur in tegra laudum forraula , de qua s u p r a , in 
commodum eorum quibus non sat is ea sit cogni ta : 

Dio sia benedet to: 
Benedetto il suo Santo Nome: 
Benedetto Gesú Cristo, vero Dio e vero Uorao: 
Benedetto il Norae di Gesú: 
Benedetto il suo Sacra t i ss imo Cuore: 
Benedetto Gesú nel Santissimo Sacraraen to del l ' Al-

ta re : 
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Benedet ta la g r a n Madre di Dio María Saut i ss ima: 
Benedet ta la sua San ta e I raraacola ta Concezione: 
Benedetto in Nome di Maria Vergine e Madre : 
Benedetto Iddio ne 'suoi Angelí e ne'suoi Santi.' 

He aquí la fó rmula de las a l a b a n z a s en cas te l lano: 
Bendito sea Dios. 
Bendito su Santo Nombre . 
Bendito Jesucr is to , ve rdade ro Dios y verdadero Hombre . 
Bendito el nombre de Jesús . 
Bendito su Sacra t í s imo Corazón. 
Bendito Jesús en el Santísimo Sac ramen to del A l t a r . 
Bendita la g r a n Madre de Dios Mar ia Sant í s ima . 
Bendi ta su San ta é I n m a c u l a d a Concepción. 
Bendito el Nombre de Maria Virgen y Madre . 
Bendito sea Dios en sus Ángeles y en sus Santos . 

S E C R E T A R I A D E C Á M A R A 
Circular 

Próximo el tiempo seña lado p a r a el cumpl imiento Pas-
cual , y á fin de r emover las dif icul tades que puedan ocu-
r r i r á los confesores, el Rmo. Sr. Obispo de la diócesi, se 
ha servido disponer lo s igu ien te : 

1.° F a c u l t a r á los confesores p a r a que, al tenor y f o r m a 
de las l icencias que d i s f ru tan , puedan absolver de los pe-
cados rese rvados al Excmo. Pre lado en el Sínodo Diocesa-
no, desde la Dominica t e rce ra de Cua resma h a s t a la terce-
r a de Pascua de Resurrección, a m b a s inclusive, con el 
cuidado de imponer á los peni tentes la debida peni tenc ia 
y de adver t i r les la g r a v e d a d de estos pecados , p a r a evi-
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t a r la reincidencia , exhor tándoles á tomar la Bula de la 
Santa Cruzada , si es que aún no se-hubiesen provisto de 
é l ia , por el privilegio especial que en este punto contiene; 
pues al usar ben ignamente el Rino. Prelado de su autor i -
dad , desea que no redunde en menosprecio del ines t imable 
f a v o r o torgado por la Sede Apostólica. 

2.° Autor izar á todos los confesores de la diócesi p a r a 
que , du ran t e el tiempo por el cual se les o to rga la an te-
r ior facu l tad en orden á los casos reservados , puedan ha-
bi l i tar ad petendum, remota occanione peccandi, imponien-
do penitencia g r a v e y sa ludab le . La fó rmula pa ra e s t a 
absolución es: «et facúltate apostólica mihi subdélegata, ha-
bilito te et refttitno tibí jus amiasmm ad petendum debitum 
conjúgale. 

3.° Por últ imo, procuren los Sres . pá r rocos y confeso-
res en te ra r se de ten idamente de lo que disponen nues t ras 
Constituciones Sinodales (Lib. 11., t i t . 7.°, n. LV y LVI), y 
de la Circular del Obispado, f echa 15 de Marzo de 1895. 
(BOLETÍN ECLESIÁSTICO del mismo año, pág . 121) . 

S a l a m a n c a 1.° de Marzo de 1897. 
DR. PEDRO G A R C Í A REPILA 

Maestrescuela-Secretario. 

N E C R O L O G Í A 
El día 20 de F e b r e r o últ imo, fal leció el presbí te ro don 

Bonifacio Cabezas , capel lán de I tuero de H u e b r a , en es ta 
diócesi. 

Los señores asociados se s e rv i r án ap l i ca r una misa y 
t res responsos por el a l m a del finado.—R. L P. 
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Limosnas entregadas en ia Secretaria del Obispado para so 

correr á los pobres de los pueblos de la Ribera y Arcipres-

tazgo de Ledesma. 

P e s e t a s Céts . 
Suma anterior 1.470 40U) 

Él párroco de San Pelayo y una persona piadosa. . . 25 » 
E l párroco y var ios vecinos de Castellanos de Moris-

cos 
Idem de la Vellés 
Doña Libera ta Sánchez, de Moríñigo 
De la parroquia de Encinas de Abajo 
Idem de la de Villalba de los Llanos 
Un alma car i ta t iva 
De la parroquia de Pa rad inas y t res fel igreses. . . 
Don Onofre González Muñoz 
Doña Narcisa Mart in de Her re ro 
El párroco de Carnero 
El Sr. maestro de id 
Don ,J. A. R 
Don Antonio Polo 
De las Señoras de la Asociación «La Cruz Roja».. 
De la parroquia de Galinduste 
Don José del Pozo 

» I. H . M • • • 
» Toribio de la Mata Chaves 

Doña Natal ia Beato 
Don Nicolás Alvarez Hernández 
Don Ramón Carranza (suscripción mensual). . . . 

S U M A . 

40 » 
65 » 
5 » 

25 
15 » 
10 » 
5 50 
5 
5 
5 
1 
5 
5 

200 
25 » 

5 
2 

25 » 
10 » 
5 
5 » 

1.963 90 

(1) P o r u n e r r o r de s u m a a p a r e c i ó en el n ú m e r o a n t e r i o r la c a n t i d a d d e 
l.SlO'áO, en vez de 1.470'40, que es l a e x a c t a . 

SALAMANCA.—imp. de Calatrava, a camo de L. Rolrignez.—Teléfono 17 
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